
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

  Callao, 30 de Abril de 2018. 
Señor 
 
Presente 
 
Con fecha 30 de abril de 2018, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°1045-2018-D/FCS.- Callao; 30 de abril del 2018, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto el oficio N° 068/UI-FCS/2018 de fecha 25 de abril del 2018 de la Unidad de Investigación  de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, a través del cual el Comité Directivo de la Unidad de Investigación, propone Jurado Revisor de la 

Tesis de la Segunda Especialidad Profesional de Administración en Salud, titulado: “CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN 
DE LA GESTIÓN DEL CUIDADO EN LAS JEFAS DE ENFERMERÍA DE LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN. 
HOSPITAL NACIONAL POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ GRAL PNP LUIS N. SAENZ. 2017”, elaborado por los 
licenciadas: JAVIER JESÚS CÁRDENAS TENORIO, JUDITH SELENE LEÓN RIVERA Y CARMEN SEVILLA SÁNCHEZ. 
 

CONSIDERANDO: 
 Que, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto de la Universidad, Capítulo III, Artículo 47 “La Escuela 
Profesional es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la 
que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional; 
 
 Que, según el Art. 89 inciso 89.3° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, para obtener el Título de 
Segunda Especialidad, se requiere haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres 
académicos..., así como la aprobación de una tesis o trabajo académico”; 
 

 Que, siendo necesario adecuar los reglamentos a la nueva normativa estatutaria de la Universidad Nacional 
del Callao y a la Nueva Ley Universitaria N° 30220 de fecha 09 de julio del 2014, se aprobó el Reglamento de Estudios 
de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud, con Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS de fecha 26 de febrero del 2016, en el Artículo 55º.del mencionado reglamento dice a  la letra “El 
jurado revisor de tesis o de trabajo académico está conformado por tres (03) docentes, de los cuales, uno (01) de ellos 
deben ostentar el título de especialista o el grado académico de maestro o doctor en la misma especialidad o afín a la 
que aspira titularse el autor de la tesis o del trabajo académico. El jurado revisor está constituido por un presidente, 
un secretario y un vocal, siendo el presidente el profesor de mayor categoría y antigüedad en la Universidad”; 

 Que, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  
 

RESUELVE: 
1°  Designar como Jurado Revisor de la Tesis de la Segunda Especialidad Profesional de Administración en Salud, 

titulado: “CONOCIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA GESTIÓN DEL CUIDADO EN LAS JEFAS DE ENFERMERÍA DE 
LOS SERVICIOS DE HOSPITALIZACIÓN. HOSPITAL NACIONAL POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ GRAL PNP LUIS 
N. SAENZ. 2017”, elaborado por las licenciadas: JAVIER JESÚS CÁRDENAS TENORIO, JUDITH SELENE LEÓN 
RIVERA Y CARMEN SEVILLA SÁNCHEZ, a los siguientes docentes:  

 
 Dra. Angelica Diaz Tinoco    Presidenta 

      Dra. Ana Elvira Lopez de Gomez   Secretaria 
Mg. Noemi Zuta Arriola    Vocal 

 
2° Demandar que el Jurado Revisor de Tesis, emita su dictamen colegiado en el plazo máximo de 20 días calendarios. 
 
3°    Transcribir la presente Resolución a los miembros del Jurado Revisor, Unidad de Investigación, Coordinación de 

la   Unidad de Segunda Especialidad e interesadas, para los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR              Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

-  DECANATO - 

  Callao, 30 de Abril de 2018. 
Señor 
 
Presente 
 
Con fecha 30 de abril de 2018, se ha expedido la siguiente Resolución: 
RESOLUCIÓN DE DECANATO N°1044-2018-D/FCS.- Callao; 30 de abril del 2018, EL DECANATO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 

 

Visto el oficio N° 068/UI-FCS/2018 de fecha 25 de abril del 2018 de la Unidad de Investigación  de la Facultad de 
Ciencias de la Salud, a través del cual el Comité Directivo de la Unidad de Investigación, propone Jurado Revisor de la 
Tesis de la Segunda Especialidad Profesional de Enfermería en Centro Quirúrgico, titulado: “NIVEL DE 
CONOCIMIENTO SOBRE BIOSEGURIDAD RELACIONADO AL RIESGO LABORAL DEL PERSONAL QUE LABORA EN 
CENTRO QUIRÚRGICO DE LA CLÍNICA DELGADO EN EL AÑO 2016”, elaborado por la licenciada: KARINA BLANCO 
MAMANI, ZIZIA GRETA GARCÍA IRURETA Y ELVA MABEL VILLEGAS DÍAZ. 
 

CONSIDERANDO: 
 Que, de acuerdo a lo estipulado en el Estatuto de la Universidad, Capítulo III, Artículo 47 “La Escuela 
Profesional es la unidad de gestión de las actividades académicas, profesionales y de segunda especialización, en la 
que estudiantes y docentes participan en el proceso formativo de un mismo programa, disciplina o carrera profesional; 
 
 Que, según el Art. 89 inciso 89.3° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, para obtener el Título de 
Segunda Especialidad, se requiere haber aprobado los estudios de una duración mínima de dos semestres 
académicos..., así como la aprobación de una tesis o trabajo académico”; 
 

 Que, siendo necesario adecuar los reglamentos a la nueva normativa estatutaria de la Universidad Nacional 
del Callao y a la Nueva Ley Universitaria N° 30220 de fecha 09 de julio del 2014, se aprobó el Reglamento de Estudios 
de Segunda Especialidad Profesional de la Facultad de Ciencias de la Salud, con Resolución de Consejo de Facultad N° 
114-2016-CF/FCS de fecha 26 de febrero del 2016, en el Artículo 55º.del mencionado reglamento dice a  la letra “El 
jurado revisor de tesis o de trabajo académico está conformado por tres (03) docentes, de los cuales, uno (01) de ellos 
deben ostentar el título de especialista o el grado académico de maestro o doctor en la misma especialidad o afín a la 
que aspira titularse el autor de la tesis o del trabajo académico. El jurado revisor está constituido por un presidente, 
un secretario y un vocal, siendo el presidente el profesor de mayor categoría y antigüedad en la Universidad”; 

 Que, en uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao;  
 

RESUELVE: 
1°  Designar como Jurado Revisor de la Tesis de la Segunda Especialidad Profesional Enfermería en Centro 

Quirúrgico, titulado: “NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE BIOSEGURIDAD RELACIONADO AL RIESGO LABORAL 
DEL PERSONAL QUE LABORA EN CENTRO QUIRÚRGICO DE LA CLÍNICA DELGADO EN EL AÑO 2016”, elaborado 
por las licenciadas: KARINA BLANCO MAMANI, ZIZIA GRETA GARCÍA IRURETA Y ELVA MABEL VILLEGAS DÍAZ, a 
los siguientes docentes:  

 
 Mg. Mery Juana Abastos Abarca   Presidenta 
 Dra. Zoila Rosa Diaz Tavera    Secretaria 
 Mg. María Elena Teodosio Ydrugo   Vocal 
 
2° Demandar que el Jurado Revisor de Tesis, emita su dictamen colegiado en el plazo máximo de 20 días calendarios. 
 
3°    Transcribir la presente Resolución a los miembros del Jurado Revisor, Unidad de Investigación, Coordinación de 

la   Unidad de Segunda Especialidad e interesadas, para los fines pertinentes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
(FDO.): Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR.- Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud.- Sello. 
(FDO.): Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA.- Secretaria Académica.- Sello 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 
 
 
 

Dra. ARCELIA OLGA ROJAS SALAZAR              Dra. MERCEDES LULILEA FERRER MEJÍA 
              Decana                                   Secretaria Académica 
 
 


